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para la financlaclon, gestión y cJecuClon. para e penado 1992 a 1995,
del Programa de la Comunidad Autónoma de Cataluña sobre «Química
Fina», integrado en el Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico. -

Madrid. 4 de mayo de 1992.-EI Director general de Coordinación y
de la -Alta Inspección, Jordi M~nendez i Pablo.

Conwnio entre la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología y la
Generalidad de Cataluña para la financiación, gestión y ejecución, para
el período 1992 a 1995. del Programa de la Comunidad Autónoma de
Cataluña sobre '«Quimica Fina~); integrado· en el Plan Nacional de

Investigación 'Científica y Desarrollo Tecnológico

Intervienen:

> De ·una parte el exéelentísimo señor don Juan Manuel Rojo
Alaminas. Secretario de Estado de Universidades. e Jnvesti~ción,
Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión Intermimsterial
de Ciencia y Tecnología (en adelante CICYT), por delegación (Orden 2·
de marzo de 1988), del excelentísimo señor Ministro de Educación y
Ciencia, Presidente de la CICYT; y de otra, el honorable señor Josep
Laporte i Salas, Consejero del Departamento de Enseñanza de la
Generalidad de Cataluña, y Presidente de la Comisión Interdepartamen·
tal de Investigación e Innovación Tccnolótica (en adelante CIRIT),

Exponen:

Que en fecha 23 de junio de 1'989, fue suscrito entre la ClCYT y la
Generalidad de Cataluna el. Convenio por el cual se establecian los
mecanismos necesarros para la financiación, gestión y ejecución del
Programa de Química Fina (en adelante, el Programa); presentado pOF
la Generalidad de Cataluña como Programa de Comunidad Autónoma
e inlegrado en el Plan Nacional de 1+0.

Que la vigencia del Convenio mencionado comprendía el perío-
do 1989.1990 Y 1991. .

Que ambas partes consideran muy positivo el desarrollo' del Pro~
grama durante el período 1989 a 1991, siendo de mutuo interés que el
mismo tenga continuidad du.rante el siguiente período de vigencia del
Plan Naciomil (anos 1992 a 1995). .

Que, en' este sentido, la Comisión Interministerial de Cienciá y
Tecnología, previo informe del Consejo General de la Ciencia y la
Tecnología y del COllSCjo Asesor para la Ciencia yla Tecnologia, acordó,
eli fecha n l:jc junio de 1991, proponer al Gobierno de la Nación que
et Programa continuará formando parte del Plan Nacional en el perio
do 1992-1995.

Que el Consejo de Ministros del Gobierno e!pañol aprobó, en su
reunión de 12 de julio de 1991. el Plan Nacional de I+D para el perío
do 1991~-1995, incluyendo el Programa de Química' Fina entre los Que
deben ejecutarse en dicho período:

Por todo ello 13s partes. de conformidad con lo previsto en la ba
se 1.1 del Convenio de- 13 de junio de 1989, acuerdan prorrogar la
vigencia del mismo por un periodo de cualro años (anualidades 1992.
1993, 1994 Y 1995). prórroga que se regirá por las ba;ics siguientes:

Primera, Ohjeto del COIII'l';lio.-Constituye el objeto del presente
Convenio el establecimiento de los mecanismos necesarios para con ti·
nuar la colaboración entre la CICYT y-la CIRIT para la financiación,
gestión y ejecución del Programa de Química Fina.

Segunda. Vigencia del Collrc/lio.-EI periodo dI: vigencia del pre~
sentc Convenio será cuatrienal (anualidades de 1992, 1993, 1994
Y 1995).

En el ultimo semestre de vigencia del Cpnvenio, la C1CYT y la
CIRIT estimarán conjuntamcnte la conveniencia de prorro~arlo.con las
modificaciones pertinentes como consecuencia de las reviSIOnes precep
ti\'as del Plan Nacional de 1+0.

Asimismo, podrá resolverse el Convenio por mutuo disenso de las
partes.

Tercera. Acciones tleI programa.-Para alc3nzar los objetivos del
Programa se dcsarrSlllarán las siguientes acdoncs gen~ricas: .

Acción 1: Proyectos de (+0. infraestructura' y acciones especiales.
Acción 2: Proyeclos concenados con las industrias.
Cuarta. Financiación del Pr()gJ'ama.-La financiación del Programa

corresponderá. a pnrtes iguales. a la CICYT y a la Generalidad de
Cataluña. y se realizará de la siguienle manera;

l. Financiación de la acción 1; Distribución.
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RESOLUCIOiV de 4 tic mal'O tle 1992, de la Dirección
GCI/cral de Coordinacióll J' de; la . lita IllspecdólI, por la que
se da publicidad al CVf/I'l'JJiO entre la Comisiólllntermill;s"
(l'rial dc Ciencia J' Tecflolog'-a y la Generalidad de Cata
Itola para la .financiación, gestión y ejecución, para el
perlodo 1992 a Jc)c)5. del Programa de la Comunidad
Autónoma de Cata/wla sobrc (Qut"lI1ica Fina,;. intcgrado
('11 el Plan Nqciona/ dc IlIl'esligación CiclJt(/ica)' Desarrollo
Tec/lolVgico.

Suscrito con fecha 24 de abril de 1992 el Convenio entre la Comisión
!rlterministerial de Ciencia y Tecnología y la Generalidad de Cataluña

a Que hace referencia el apartado 2.1; a la respectiva Dirección
Provincial o a la Oficina de Educación y. Ciencia de Santa Cruz de
Tcncrifc. en ,el caso del Instituto de BachIllerato «San HermenegildQ)
la documen~ación a que' hacen referencia los apartados 2.2 y 2.3.

Tcrcero;-los trobajos que no han resultado premiados podrán
recogerse en las respectivas Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Lo que comunico V. E. ya V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Educa

ción.-Por delegación (Orden de 26 de octubre de 1988. «8oletínOficial
del EstadQ)~ del 28), Alfredo Pércz Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Director
general de Formación Prpfesional Reglada y Pro'moción Educatjva

ANEXO

Dos primeros premios de 500.000 pesetas a:

Instituto de Bachillerato «El Greco», de Toledo.~ Titulo de la
publicación: «Zoco». '

Colegio publicQ «Príncipe de AsturiaS), de Móstoles (Madrid). Título
;de la publicación: «El correo del Príncipe». '

Dos segund~s premi~s de 275.000 pesetas a:

Instituto de Bachillerato «Ortcga y Gasset», de Madrid. Titulo de la
.publicación: «Revista de accidente».

Centro de Rccursos de Educación Compensatoria <te Abades (Sega·
vin). Titulo de la publicación: «Galimatías». . .

Tres terceros premios de 150.000 pesetas a:

Instiluto de Formación Profesiona'l número III de Almendralejo
. (Bad,ljol). Título de la publicnción: «Sac::Jpuntas». .

ColegiO público· «Sierra de Francia», de la Alberca (Salamanca)
Título de la publicación: «Nuestros pm.'bloS). /

Colegio público «Santa Ana», de Madridl'jos (Toledo). Titulo de la
publicación: «Oc rosa en rosa».

Quince accésit de 100.000 pesetas a:

Colcgio puolico «(Rafal Vell». de Palma de Mallorca- (Bnl~a:res)
Título de la publicación: «(Torrenb>.

Colegio Pllblico «Melcior Rossclló». de Santa María del Camí
(Baleares). Titulo de 13 publicación: «Escola Nostra».

Colegio públiro «Rey Wamb3». de Pamplicga (l3urgos). Título de la
publicación: «El barco trol.amundo>~.

. Colegio público de prácticJs número I de_ Cáceres. Título de 13
publicación: «Renglones». .

Instituto de B..1chil!efato «Dámaso Alonso», de Puertoflano (Ciudad
Real). TítulO"'de la publicación; «Situación de la mujer en Pucrtollano»

Centro dc Recursos dc Gruus (Iluesc3). Titulo de la publicJción: «El
arco iris». ,

Instituto de- Bachillerato «Lancia». de León. Título de la publicación
«Oxígeno~). .

Centro <le Recursos de- Educación Compensa-toria de Santo Domingo
de la CalLada (La Rioja). Título de la publicación: «Tironoja».

Instituto de Bachillerato «Puig Adam»), de Ge_tafe (Madrid). Título de
la publicación: «Cuadernos del mate1lljtico>~.

Colegio «Santa M~lria dcl Pilar». de Madrid. Titulo de la publicación:
«The screem,.

Instituto de Bachillerato «Infante Don Juan Manuel». de Murcia.
Tílülo dc la publicación: «La Luciérnaga y Bacon & Eggs». .

Instituto de Bachillerato «San Hermegildo». de La Cuesta (Santa
Cruz de Tcnerife). Título de 10.1 public¡¡ción: «Pastero Dic).

Co1l'gio público «Nuestra Señora del Pilan>, de Ariño (Teru<:l). Título
de la publicación: «PeGi».

Centro de Recursos de Educación COmpens.1Loria de Benavente
(Zamora). Título de la publicación: «Lazo'>)).

Instituto de Formación Profesional «Guadalope». de Caspe (Zara·
goza). Título de la publicación; «El pregoncro».
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Las funciones que, a los etectos expresados en el párrafo anterior,
l"l'alizara la. <;'omisión de Programa serán las mismas que las atribuidas
a las ComISiones de Programa de los Programas Nacionales del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

Novena. Resultados de la illl'estigaciól1:

l. Publicidad de los res~ltados:

Los resultados de la jnvestigación derivados del presente Programa
sl,.'rán pllblicos. Excepcionalmente, atendiendo al valor estratégico e
importancia de los resultados de la investigación, la Comisión de
Programa, a propuesta del Organismo gestor, podrá limitar dicha
publicidad.

2. Participación en los beneficios derivados de la cesión de los
result<ldos de la invcstig<lción:

a) Ettlos proyectos concertados con las industrias, que-se regirán
por Ins normas aplicables a los proyectos concertados gestionados por
el COTl: .

Los bencficiarios serán las Empresas participantes.
Los relornos quc se originen por devolución de los créditos concedi·

dos en el supuesto de éxito en los resultados de la investigación,
corresponderán a ambas p<lrtes proporcionalmente a sus aportaciones.
La p¡;¡rle de los mismos correspondientes al Fondo Nacional para el
Des.arrollo de la Investigación Científica y Técnica serán transferidos
al CDTI, como Organismo gestor de los proyectos concertados del Plan
Naeion<l.l de I+D, que será informado de la terminación de aquéllos por
la Comisión de Programa.

b) Para el resto -de los proyectos dc investigaciÓn:

Los beneficios serán proporcionales a las aportaciones económicas de
cada una de las partes. .

En casos excepcionales, por valor estratégico e importancia de los
resultados de la invcstigación, el Organismo gestor propondrá a la
Comisión de Programa las cuotas de los beneficios.

Décima.. La suscripción del presente Convenio no limita el ejerci
cio de las competencias que a cada una de las partes firmantes le
correspondcn de acuerdo con lo establecido constitucional y estatutaria
mcnte.

Undécima. Publicidad del COIl\'efúo.-EI presente Convenio será
publicado en el (~Bolctin Oficial del EstadO)) y en el «Diario Oficial de
la·Gcneralidad dc Cataluña».

Barcelona, 24 de abril de 1992.-Por la Comisión Interministerial de
Cicncia y Tecnología, Juan M. Rojo Alaminos.-Por la Generalidad de
Cataluna, Josep laporle i S<llas.

ORDE/\¡' de JI de n/ar:::o de 1992 por la que se concede el
/(lulo·/icmóa de agcJlcid dc I'iajes minorista a ((Bidaiak
Banoa, Sociedad Lillliladw), CVli el código de idelllijicaciófl
de Euska(j; (Cié; mílll('ro 2.065.

Visto el expediente instruido a instancia de don Primitivo Vaqucro
Cuartcro, en nombre y representación de «Bidaiak Banoa, Sociedad

. Limitadm>, cn solicitud de la concesión del titulo-licencia de agencia de
viajes minorista, y

Resultando que la solicitud de dicha Empresa cumple los requisitos
establecidos en el artículo 4,°, 1, del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estadm> del 29), que regula el ejercicio de las
actividades de las agencias de vi<ljes, y que se acompaña a dicha
solicitud la doculllcnt<lción necesaria, de acuerdo con lo establecido en
el artlclllo 5.° de las normas reguladoras de las agencias de viajes,
aprobadas por Orden de 14 de abril de 1988 (<<Boletín Olicial del
EstadO) del 22);

Resultando que tramitado el oportuno expediente por 1<1 Dirección
Gcneral de Política Turística, seeslima que reune los requisitos exigidos
por los articulos 1.0 y 5.° de las normas rcguladoras citadas;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Real Dccreto 271/1988. de 25 de marzo, y
por la Orden de 14. de abril de 1988 para la obtención del titulo·licencia .
de agencia de viajes,

Este Ministerio, en uso de las competencias establecid<ls por el
E:statuto Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas,
aprobado por el Dccreto 231/1965, de 14 de enero (~Boletín Oficial del
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Dado que. en 1991, se dispone de un remanente de 288.199.000
pesetas. se acuerda que dicho importe se aplique íntegramente a la
financiación de la accIón I de la anualidad 1992. debiendo por lo tanto
e'lda una de las partes aportar la cantidad de 25.900.500 pesetas para
completar la financiación de dicha anualidad. .

La cifra correspondiente a 1993 se considera estimativa. y objeto de
revisión a lo largo del segundo -semestre de 1992. de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias de las partes. del desarrollo del Pro
gm0l3 y del posible remanente dd cjcl"Clcio 1992.

la financiación correspondiente a la CICYT se efectuará con cargo
a la sección 18, servicio 13, capítulo 7, artículo 78. concepto 780,
progrnma 542A, «Investigación Tecnic<l», de los Presupuestos Generales
del Est"do (<<Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación
Científica y Técnica))).

Dc conformidad con 1<1. Ordcn de 24 de febrero.de 1983 (Ministerio
de Economía y Hacienda), el gasto que sc proyecta queda condicionado
a 1... existencia de crédito adecuado y suficiente. Asimismo, los actos de
trámite y procedimiento se entendcrán condicionados a que, al dictarse
el ¡¡cuerdo de autorización del. compromiso de gasto, subsistan las
lllismascircunstancias de hecho y de derecho existentes en el momento
en .que fueron producidos aquellos actos..

L1 financiación correspon~ientea la Generalidad de Catatuña se
cfl,.'ctuará con car~o al credito prcsupucstariode la CIRIT 06.07.740.01
y quedará condiCIOnada a la cxistencia de crédito adecuado y suficiente
en la correspondiente partida presupuestaria del presupuesto del ejerci
cio para el año 1992 y sigui,:ntes.

2. Financiación de laacción·2:

Dada la existencia de remanente de la acción 2 del Programa en el
período 1989, 1990, 1991, se acuerda su íntegra aplicación a la
financiación de la acción del período 1992 y-1993.

Una vez a~otado el correspondiente' fondo crediticio, y sin perjuicio
dI,.' lo est<l.blecldo en el párrafo antcrior, las partes com·endrán sobre la
I,.·uantia para financiar esta acción.

3. la financiación de las anualidades 1994 y 1995 de la totalidad
del Programa (acciones I y 2), objeto del presente Convenio se acordará
conjuntamente 'entre la CICYT y la C1RIT en el ·ultimo semestre
de 1993.

4. la concesión de la subvención a la que se alude en este Convenio
por parte de la ClCYT se regirá p.or lo establecido en la Orden del
Ministro de Educación y Ciencia de 8 de noviembre de 1991 (<<Boletín
Oficial del EstadO) del 19), por la quc se establecen las bases para la
concesión de ayudas y subvenciones, con cargo a créditos presupuesta·
rios del ~inistcrio de Educación y Ciencia, correspondientes a la
ejccución-del Plan Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo
Tecnológico. .

Quinta. Gestión del Programa.-El Programa será gestionado por la
Generalidad de Cataluña, a través de la CIRIT. A efectos prácticos, la
CIRIT delegará su gestión en la Dirección General de Universidade,s del
Departamento de Enseñanza, en coordinación con. la Dirección General
de Industriadel Departamento dc Industria y Energfa para la gestión de
la acción 2.

Sexta. El'aluación de solicitlldes:

1, La evaluación global de las propuestas correrá a cargo de la
Generalidad de Cataluña, sobrc la base de la evaluación de viabilidad
cicntifico·técnica establecida por la Agencia Nacional de Evaluación y
Prospcctiva (ANEP).
- 2. la evaluación de la adecuación de las propuestas a los objetivos

y prioridades del Programa ya las particularidades de cada convocatoria
correrá a cargo del Organismo gestor del Programa.

~ptima. LJecuciólJ del Progrcu!w:

l. El Programa scrá ejecutado por los equipos de investigación' y las
Empresas que resulten seleccionados mediante convocatorias públicas
de ámbito estatal. Dichas convocatorias deberán publicarse en el
«BoleHn Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña».

2. La resolución de las convocatorias será efectuada por la Genera·
lidad de Cataluña.

Octava. Seguimiento.-EI seguimic-nto de las acciones d-el Programa
,. en este nuevo período se efectuará a través de la Comisión de Programa,
que informará periódicamente a la CICYT y a la CIRIT.

Dicha Comisión tiene un carácter mixto y paritario en su composi-
ción y estará constituida por:

Presidente: Designado por la Generalidad de Cataluna.
Secretario: Designado pOJ la CICYT.
Vocales: Dos designados por la Generalidad de Cataluña, uno

designado por la ClCYT, y uno designado por la Delegación del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

La Comisión mantendrá relación permanente con el Organismo
gestor. con el fin de garantizar en todo momento el adecuado segui
miento ~el Pn?grama.


